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ESCALA DE NIVELES
CONVENIO COLECTIVO

•

ESCALA
DE NIVELES
ACUERDO

MARCO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

31278 ORDEN de 20 de 1W1!iembre de 1986 por la que
auloriza la t~erencia a nombre de «Gas MarJiid.
Sociedad AlJÓnima». de la roncesión administrativa
para el .mvlcio PJlb/Ico de suministro de~ propano
por canaliztlción en 549 viviendas. sitfU en la avenida
di CastilkJ. en el tlrmino mlUllcipal de GuadaJaiara.
otorrads en SIl dfa a «1nmobiliari4 VillaiTlU'3te. Socie-
dad ÁII6IIÚ1la». ' ,

Visto el eocrito c:oqjunto de filcba 7 de octubre de 1986, de don
Aft_1 Al"""", López, en tación de «Inmobiliaria ViIIsirueste.
~AnóIlima», Y00:.1':"'MarIa SáI2 Garc:Ia, en representación
de «Gas Madrid, Sociedad Anónima», en e! que solicitan autoriza·
ción de este MinisterIo para la transferencia de la concesi6n
administrativa, para e! servicio público de somini.stro de PI
propano, en la urbaDización sita en la avenida! de C8sti1Ia, en e!
tmnino. mWlicipa1 de 0uadaJlIjara, de la primera a la segunda de
las Empresas citadas; ,.' ' .

Resultando que este MiDisterio.ol!>'J6 a «Inmobiliaria ViIIsiruoste,
Sociedad Anóni",,"", ClOIlce$ÍÓII adminJslraliva para efectuar el servi.
cio público de swmnistro de ¡as propano en la referida urbaniza
ción por Orden de 4 de agosto de 1980 (<<80letúl Oficial del Estado»
de 11 de septiembre); "

Resultando de «Inmobiliaria ViIlairneste, Socie-
dad An6ni1na'!z't':C~desde la fecha en que las instalaciones
entraron en nmcionamicnto, una explotación ininterrumpida,
superior a cinco a6os¡ ".

Resultando que _ acuerdo enlle las partes interesadas, para
la transferencia de la concesión citada, S1Il qw: se haya hecho
reserva alauna a la misma, •

Visto 10 disPuesto en la Ley de Proeedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril
de 1965, Y su Redamento y e! ResIamento General del ~cio
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de oetubre (<<80letúl Oficial del Estad... de 21 de noviembre);

Considerando qué e! arllculo 14 del Re¡¡Iamento General del
Servicio Público de Gases Combusll'bles, contempla la transferen
cia de las concesiones administrativas otorpdas, entendiéndose
que quien sustituye al concesionario, queda slibropdo en todos sus
den:<:hos y obliuciones; . "

ConsiderandO que se ha "",Jizado Wl& exp1otaci6n efectiva
durante un plazo superior a los cioco años, tal como exige e!
arllcu10 81 delleXto articu1ado de la Ley de Bases de Contratos del
Estado; , ,,' ,

Considerando que según lo disPuesto en e! arllcu10 81 de la Ley
de Contratos del Estado.. la transferencia a «Gas Madrid, Sociedad
An6nima», no surtirá etectos, en tanto no se formali<:e el negocio
en escritura ~blica, , , .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la
En~ ha 'resuelto autorizar la transferencia de la concesión
administrativa, otorpda en su dia a «Inmobiliaria Villaírueste,
Sociedad Anónima», para e! servicio público de suministro de PI
propano por canalizaciÓn, a 549 viviendas, sitas en la ~vcDida de
Castilla, en Guadalajara, a la Empresa «Gas Madrid, Sociedad
Anónima», quedando esta últimasubropda en todos los derechos
y oblisaciones que se fijaron a la primera. ' '

Esta transferencia surtirá efectos desde e! momento en cjue se
formalice e! nesocio en escritura pública, debiéndose remitir copia
de la misma a este MinisterIo para su constancia. '

Lo que comunico a V. l. pira SIÍ conocim,iento y efectoS; •
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), e! Subsecrelario, Mi¡ueI AnseI Feito Hemández.

Dmo. Sr. Director seneraJ de la Eneqfa.

31279' ORDEN de 20 de 1Íov/embre de 1986 sobre concesión
de beneficios a Empresas que se instalen en las zonas
de urgente reindustriaiización de Barcelona. Madrid,
GaJic1a, NerviÓ1l Y Asturias. Expedientes B-10 Y 12
m4s, M-49 Y tres m4s. GF-27 Y CUillro mds, GY-47,
NY-J9 Y tres m4s,:~S.89. .

En aplicación de la Ley 27{1984, de 26 de julio, los Reales
Decretos 188 Y 190/1985, de 6 de enero (<<80letúl Oficial del
Estad... de 16 de febrero~ prorrogados por e! Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto «8oletúl Oficial del Estad... del 14) Y
los ResIes Decretos 914119 5, de 8 de mayo (<<80letln Oficial del
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